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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el acreedor 

prendario Finanzauto S.A., se notificó por conducta concluyente del auto que ordenó 

citarlo dentro de las presentes diligencias (Art. 301 del Código General del Proceso), quien por 

conducto de apoderada judicial radicó escrito solicitando el levantamiento de la medida 

cautelar decretada en pretérita oportunidad sobre el vehículo de placas FST-756. 

 

En virtud del poder allegado, visto a folio 26 del expediente digital, el Despacho 

reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho JULIANA SÁNCHEZ 

BOLAÑOS, como apoderada judicial del acreedor prendario FINANZAUTO S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido (artículo 77 del C.G. del P.) 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud realizada por el precitado acreedor, y vista la 

documental adosada con el escrito, el Despacho por ser procedente dispone: 

 

ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

aprehensión decretadas sobre el vehículo de placa FST-756, denunciado como de 

propiedad del demandado ALY CÁRDENAS VARON, ofíciese a la Secretaría de 

Movilidad de Cota y a la Policía Nacional Sijin Sección Automotores, comunicando la 

presente determinación. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)   

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.. 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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